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ACTA NÚMERO 84. 

 
 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 

 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

 

 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, 

el día 27 veintisiete de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia de la 

Diputada Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 9:25 nueve horas, con 

veinticinco minutos, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 

asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia del quórum 

legal, la Presidenta declaró abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó a la 

Primera Secretaria, dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 

consideración, lo que se realizó conforme al siguiente: O R D E N  D E L                

D  Í A : I. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, 

EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

TRIBUNAL EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRATIVA 
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DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REMITE A ESTA 

SOBERANÍA EL PRIMER INFORME ANUAL DE GESTIÓN Y 

RESULTADOS 2024-2025. II. DISPENSA DE SUS LECTURAS, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE ACUITZIO, MICHOACÁN; PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. III. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ANGAMACUTIRO, 

MICHOACÁN; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA 

PÚBLICA. IV. DISPENSA DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ÁPORO, MICHOACÁN; PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE 

HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. V. DISPENSA DE SUS LECTURAS, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE AQUILA, MICHOACÁN; PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE 

HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VI. DISPENSA DE SUS LECTURAS, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA, MICHOACÁN; PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BRISEÑAS, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CARÁCUARO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. IX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHARAPAN, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 
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COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. X. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAVINDA, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XI. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHINICUILA, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHUCÁNDIRO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 
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PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COENEO, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVI. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COJUMATLÁN, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COPÁNDARO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVIII. DISPENSA 
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DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COTIJA, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITZEO, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ECUANDUREO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXI. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EPITACIO HUERTA, 

MICHOACÁN; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA 

PÚBLICA. XXII. DISPENSA DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y 
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VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ERONGARÍCUARO, MICHOACÁN; PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUANDACAREO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIV. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUETAMO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVI. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 
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PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIX. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 
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DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUNGAPEO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXI. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MÚGICA, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAHUATZEN, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOCUPÉTARO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIV. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO URECHO, MICHOACÁN; 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXV. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVI. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARÁCUARO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 
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COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIX. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XL. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURUÁNDIRO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLI. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SENGUIO, MICHOACÁN; PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 
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PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUSUPUATO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLIV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIQUICHEO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLVI. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLVII. DISPENSA 
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DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUMBISCATÍO, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLVIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLIX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLAMAR, MICHOACÁN; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. L. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, 

MICHOACÁN; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA 

PÚBLICA. LI. DISPENSA DE SUS LECTURAS, DISCUSIÓN Y 
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VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ZIRACUARETIRO, MICHOACÁN; PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA. Al término de la lectura, la 

Presidenta sometió en votación económica el Orden del Día, solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 

Primera Secretaría dar lectura a la comunicación mediante la cual, el Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal en Materia Anticorrupción y 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, remite a esta Soberanía el 

Primer Informe Anual de Gestión y resultados 2024-2025; concluida la lectura, 

la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de Gobernación, para 

su conocimiento y trámite correspondiente. En atención del Segundo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Acuitzio, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con trámite de 

dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, y había 

sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 
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económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se dispensa el 

trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 

a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Acuitzio, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Tercer Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Angamacutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Angamacutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Cuarto 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Áporo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Áporo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Quinto Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con trámite de 

dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, y había 

sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 
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económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el 

trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 

a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En atención al Sexto Punto del Orden 

del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con trámite de 

dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, y había 

sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 
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económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el 

trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 

a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Séptimo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con trámite de 

dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, y había 

sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 
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económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se dispensa el 

trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 

a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Octavo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Noveno 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Décimo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Chavinda, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 25 veinticinco a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chavinda, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Décimo Primer 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Décimo 

Segundo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Chucándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 



 25 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Chucándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Décimo 

Tercer Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Churintzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Churintzio, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Décimo Cuarto Punto 

del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Churumuco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 



 27 

en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio Churumuco, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Décimo Quinto Punto 

del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Décimo 

Sexto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cojumatlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Décimo Séptimo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Copándaro, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Décimo Octavo Punto 

del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con trámite de 

dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, y había 

sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 
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económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se dispensa el 

trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando que si 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 

a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Décimo Noveno 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Vigésimo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Vigésimo 

Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, 

era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Vigésimo Segundo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 

el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del 

Vigésimo Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del 

Vigésimo Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Huetamo Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huetamo Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Vigésimo 

Quinto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Vigésimo Sexto 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Ixtlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Vigésimo Séptimo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Vigésimo Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, 

era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Vigésimo Noveno Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Juárez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Trigésimo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Jungapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Jungapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Trigésimo Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Múgica, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Múgica, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Trigésimo 

Segundo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Trigésimo Tercer 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Trigésimo Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Nuevo Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del 

Trigésimo Quinto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Ocampo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Trigésimo Sexto Punto 

del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Pajacuarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Pajacuarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del Trigésimo 

Séptimo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Trigésimo Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Peribán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 

obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 

esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 

XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del Trigésimo Noveno 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Purépero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 

y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 

dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 

que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 

fue de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 

Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del Cuadragésimo 

Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Puruándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado 

con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 

resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 

se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 

sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en 

lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 

lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Puruándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del 

Cuadragésimo Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Lucas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Lucas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del 

Cuadragésimo Segundo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Senguio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Senguio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Cuadragésimo Tercer Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Susupuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Susupuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del 

Cuadragésimo Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del 

Cuadragésimo Quinto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tiquicheo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés  votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tiquicheo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Cuadragésimo Sexto Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 

el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del 

Cuadragésimo Séptimo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tumbiscatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tumbiscatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del 

Cuadragésimo Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En cumplimiento del 

Cuadragésimo Noveno Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villamar, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Villamar, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se 

elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En atención del 

Quincuagésimo Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Vista Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de 

sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 

la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 

APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Vista Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo del 

Quincuagésimo Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2026, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 

considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en los artículos 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 



 64 

del Congreso del Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse 

el trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 

el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; 

toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 

el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 

y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Ziracuaretiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. Agotado el Orden del 

Día, la Presidenta ordenó se levantara la Sesión, siendo las 12:16 doce horas con 

dieciséis minutos. Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre Chávez 

Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, Albavera Padilla Melba 

Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo 

Martínez Brissa Ireri, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 

Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio Tzilacatzin, 

Camacho Zapiain María Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez 

Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, 
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Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 

Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel 

Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Iturbide Díaz Belinda, Isauro Hernández 

Eréndira, Martínez Gowman David, Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza 

Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Pedraza Huerta Nalleli 

Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz González 

Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio y Valencia Reyes Guillermo. Se 

concedió permiso para faltar a la Sesión a las y los diputados: Paz Torres 

Conrado, Anaya Orozco Alfredo, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 

Marín Ana Belinda, Avilés Osorio Jaqueline y Alanís Sámano Ma Fabiola.- - -   
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